
El Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza señala: 
  
Artículo 441. Práctica de la confesión. 
  
Para la práctica de la prueba de confesión judicial, se observarán las siguientes 
prevenciones: 

I. La citación para absolver posiciones se hará a más tardar tres días antes 
del señalado para la audiencia y deberá hacerse en forma personal. 

II. La citación contendrá el apercibimiento al que deba absolver las posiciones, 
de que, si dejare de comparecer sin justa causa, será tenido por confeso.
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